
 
 
 
 
ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE LA FACULTAD 

DE FILOSOFÍA Y LETRAS CELEBRADA EL DÍA 2 DE MAYO DE 2012 

Asistentes   
Presidente:     Miembros del Sector del resto del  
   D. Fidel Gómez Ochoa  profesorado 
     D. Javier Añíbarro Rodríguez 
Miembros natos:     Dª Virginia Carracedo Martín  
   Dª. Isabel Ansorena Pool. Administradora 
delELCCentrCentro 

    D. Fco. Saulo Rodríguez Lajusticia 
(Secretaria)   
D. Fidel Gómez Ochoa. Decano    
   D. Miguel Angel Aramburu Zabala (Director   
   del Dpto. de Historia Moderna y Contemp.)   
   Dª Concepción Diego Liaño (Director Dpto.  Miembros del Sector P.A.S. 
   Geografía, Urbanismo y O.T.)  Dña. Laura Martínez Cuesta 
   D. Joseba Vinatea Elorrieta (Delegado Centro)  D. Eduardo Velasco Abad 
   
     

Miembros electos-Sector profesores  Miembros electos-Sector Alumnos: 
permanentes  D. Adrian Martín Marañón 

D.  D. José Ramón Aja Sánchez  D. Keruin Polin Martínez 
Dª Beatriz Arizaga Bolumburu 
 

 D. Jesús Movellán Haro 
D. Miguel Cisneros Cunchillos  D. Miguel Rodríguez  Fernández  
Dª Olga de Cos Guerra  D. Álvaro Sáenz García 
Dª  Virginia Cuñat Ciscar  D. Álvaro Torón Rodríguez 
D. Juan Carlos García Codron     Dª Silvia Viloria Martín 
Dª Aurora Garrido Martín  
D. Manuel R. González Morales  
D. Ramón Maruri Villanueva 
 

 
   Dª Leonor de la Puente Fernández  
   D. José Luis Ramírez Sadaba  
   D. Domingo Fernando Rasilla Álvarez     
   D. Pedro Reques Velasco    
D. Jesús Solórzano Telechea 
 

      
D. Manuel Suarez Cortina  
  
  
 
Fecha:   
2 de mayo 2012  Lugar: 

Horas:      Sala de Profesores del Edificio Interfacultativo 
12,30 Horas   

 
 

 

 
 

 



 
1.- Elecciones a Decano. 
 
El Sr. Decano en funciones explica cómo se va a realizar el proceso de la votación. La 
votación se va a iniciar a las 12,45 horas y va a prolongarse hasta las 13,00 horas para 
que pueda participar en ella cualquier miembro de la Junta que no esté en la sala en este 
momento. 
Se reparte entre todos los presentes un sobre y una papeleta de votación donde figuran 
los nombres de los dos candidatos. 
Se pregunta si alguien tiene prisa en abandonar la sala por tener que realizar alguna otra 
actividad en la Facultad. Quienes están en este caso se acercan a la urna y ejercen su 
derecho a voto en primer lugar. A continuación el Sr. Decano va llamando por orden de 
lista al resto de los miembros de la Junta para que ejerzan su derecho al voto. 
 
Una vez finalizado este proceso, se procede al recuento de los votos, siendo el resultado 
el siguiente: 
 
Asistentes a la Junta: 32 
Votos posibles:   32 
Votos emitidos: 32 
Votos válidos:   32 
Votos favorables a la candidatura del prof. Pedro Reques Velasco: 8 
Votos favorables a la candidatura del prof. Jesús A. Solórzano Telechea: 22 
Votos en blanco: 2 
Votos nulos: 0 

 
El Sr. Decano informa que la votación es válida, por cuanto los votos emitidos 

superan los dos tercios de los posibles (artículo 20.7 del Reglamento de Régimen 
Interno de la Facultad), y que, habiendo obtenido el candidato D. Jesús A. Solórzano 
Telechea un respaldo en votos que supera la mayoría absoluta de los miembros de la 
Junta de Facultad, que es lo requerido para resultar elegido en primera vuelta según el 
artículo 20.8 del mismo Reglamento, el anteriormente señalado queda elegido Decano 
de la Facultad de Filosofía y Letras. 
  

Y sin más asuntos que tratar siendo las 13,30 horas del día 2 de mayo de 2012, el 
Presidente levanta la sesión de lo cuál, yo como Secretaria, doy fe con el Visto Bueno 
del Presidente.        

 

                    VºBº 

           EL PRESIDENTE,                                            LA SECRETARIA, 

 

 

 

 

 

           Fidel Gómez Ochoa                                         Isabel Ansorena Pool 

 
 

 
 


